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Quito D.M., agosto 17 de 2012. pon 

2 0 A60, 2012 
| a Joyn C. Castro 

Señores ¿Ciistro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías 
4334 

Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente adjunto Tercera Copia Certificada de la cesión de participaciones de la 

empresa SMARTLINK INTELIGENCIA MÓVIL Cia. Ltda. 

Agradezco actualizar la Nómina de Socios y que se me entregue una copia de la misma. 

Atentamente, 

cof Y VOL 
Lourdes Bravo Viteri 

Gerente 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES * 

SOCIALES QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑÍA 

  

SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS 

| . JANETH CATALINA CARPIO PEÑAFIEL 

A FAVOR DE: 

LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITERI 

MARIA PAULINA ARGUELLO BURBANO 

| CUANTIA: USD.400.00 

DI COPIAS 

HHHHE FC HHHHHH 

Escritura número ocho mil seiscientos cincuenta y siete (No.8.657).- - - - - 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día viernes tres de Agosto del dos mil doce; 

ante mí, DOCTOR DAVID MALDONADO VITERI, Notario Primero



Suplente de este cantón, por licencia concedida al titular DOCTOR 

JORGE MACHADO CEVALLOS, según Acción de Personal Número 

veinte y dos treinta y seis-DP-DPP del Consejo de la Judicatura de fecha 

veinte y cuatro de mayo del presente año, comparecen: Por una parte, en 

calidad de Cedentes, el señor EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS, de 

estado civil casado, en virtud de hallarse disuelta la sociedad conyugal, 

conforme consta del documento que se agrega, por sus propios y 

personales derechos; y la señora JANETH CATALINA CARPIO 

PEÑAFIEL, de estado civil divorciada, por sus propios y personales 

| derechos; y, por otra parte en calidad de Cesionarias, la señora 

LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITERI, casada, por sus propios 

y personales derechos y señora MARIA PAULINA ARGUELLO 

BURBANO, casada, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Ecuador, legalmente capaces para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía que en copias 

autenticadas se agregan, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a ésta minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el siguiente 

contrato de cesión de participaciones en la compañía SMARTLINK    

   

  

INTELIGENCIA MÓVIL CÍA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulax_PRIMERA: Otorgantes.- Otorgan el presente contrato de forma 

libre y voluntarianpor una parte y como CEDENTES, los señores: EDWIN



    

   

   
   
   
   
   

   
   
   

    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

  

   

y ocho noventa y dos cuatro guión cuatro, ambos por sus propiog y 

LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITERI, portadora de la cédula 

de ciudadanía número diecisiete cero noventa y uno cincuenta y tres 

treinta y uno guión cuatro, casada; Y MARIA PAULINA ARGÚELLO 

BURBANO, portadora de la cédula de ciudadanía número diecisiete cero 

noventa y cinco noventa y dos cero ocho guión uno, casada, ambas por 

sus propios y personales derechos. Los otorgantes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

Antecedentes.- La compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CÍA. 

LTDA., se constituyó mediante contrato de sociedad otorgado por 

escritura pública de fecha quince de junio de dos mil doce ante el Señor 

Notario PRIMERO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, doctor 

DAVID MALDONADO VITERI. Esta escritura y su Resolución de 

aprobación Número SC.IJ.DJC.Q.doce. cero cero treinta ochenta y nueve 

de veinte y uno de junio de dos mil doce suscrita por el Director Jurídico 

de Compañías, inscrito en el Registro Mercantil de Quito él diecisiete de 

julio de dos mil doce bajo el Número veinte y dos setenta y uno, Tomo 

ciento cuarenta y tres. En la referida escritura constan como socios los



señores EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS, casado con disolución de 

sociedad conyugal; y la Sra. JANETH CATALINA CARPIO PEÑAFIEL, 

divorciada. a) Mediante resolución de Junta Universal de la compañía 

SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CÍA. LTDA. de tres de agosto de 

dos mil doce, los socios se autorizan mutuamente la CESIÓN del cien por 

ciento (100%) de participaciones que mantienen en la compañía de 

acuerdo a lo siguiente:. b) EDWIN RAFAEL ESPÍN SALTOS (casado con 

disolución de sociedad conyugal) el cien por ciento (100%) de su paquete 

de participaciones a favor de la señora LOURDES DE LAS MERCEDES 

BRAVO VITERI (casada). Y JANETH CATALINA CARPIO PEÑAFIEL, 

(divorciada) el cien por ciento (100%) de su paquete de participaciones a 

favor de la señora MARIA PAULINA ARGUELLO BURBANO (casada). 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

los cedentes EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS Y JANETH CATALINA 

CARPIO PEÑAFIEL, CEDEN y TRANSFIEREN irrevocablemente sin 

reservarse nada para sí, el porcentaje completo de sus participaciones 

(CUATROCIENTAS EN TOTAL: DOSCIENTAS PERTENECIENTES A 

EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS, Y DOSCIENTAS PERTENECIENTES 

A JANETH CATALINA CARPIO PEÑAFIEL) en el capital social de la 

mencionada compañía, a favor de las señoras LOURDES DE LAS 

MERCEDES BRAVO VITERI (casada) y MARIA PAULINA ARGÚELLO 

BURBANO (casada); quienes como cesionarias ACEPTAN la referida 

esión, según el siguiente detalle: 

  



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL. COMPAÑÍA LIMITADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES aprobada el 1de agosto de 2012 

  

    
Valor Ds e a EZ 

CEDENTE Cesionario Participaciones USD$ Porcentaje o 
Cedidas. C/Particip en el Capital de la Cía. 
  

a rut nFtac nn mn 
U> LOURDES DE LAS “UU 1,00 

MERCEDES BRAVO 

50,0 % L o 

  

                
  

  

  

  

  

VITERI 

JANETH CATALINA CARPIO | MARIA PAULINA 200 1,00 50,0% 

PEÑAFIEL ARGÚELLO 
BURBANO 

TOTAL 400 | Ñ Ñ 100% 

Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, 

el capital social de la compañía quedaría integrado de la siguiente 

manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL COMPAÑÍA LIMITADA 

Valor Capital Suscrito Capital | Porcentaje 

Socios Número de USD $ Pagado” de 
Participaciones C/Particip. Participación en el 

> capital social 

LOURDES DE LAS MERCEDES 200 1,00 200,00 Z 200/60 50% 

BRAVO VITERI 

MARIA PAULINA ARGÚELLO 200 1,00 200,00 [20.00 50% 

BURBANO 

TOTAL 400 400,00 400,00 100 % 
                
  

CUARTA: Precio.- Los cedentes reconocen que el precio señalado en la 

cláusula precedente, esto es el valor nominal de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 400, 00), 

que corresponden Doscientos dólares a EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS 

y Doscientos dólares para JANETH CATALINA CARPIO PEÑAFIEL, les 

ha sido pagado en su totalidad y a su entera satisfacción por el cesionario, 

sin tener nada que reclamar por este concepto. QUINTO: 

Marginaciones.- Los contratantes se autorizan mutuamente a realizar la 

marginación, inscripción y registro de esta cesión de conformidad con la 

Ley. DISPOSICION TRANSITORIA: Declaraciones  Adicionales.- 

5



Autorizamos a la Doctora JANETH CATALINA CARPIO, para que a 

nombre y representación de los otorgantes realice todas las gestiones 

necesarias a efecto de inscribir la presente cesión. Usted, señor Notario 

se servirá anteponer las demás cláusulas que son de estilo necesarias 

para la plena y perfecta validez de este instrumento público. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

agregan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, que 

los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada una de sus 

partes la misma que se encuentra firmada por la Doctora Catalina Carpio 

Peñafiel, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número 

Y 

diecisiete guión mil novecientos noventa y nueve guión tincuenta y cuatro. 

    

   

Para la celebración de la presente escritura se obsepvaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que le fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notafrjo, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando ¡hcorporada al protocolo de 

   AÚN UR? Carpio Peñafiel NY 

c.c.No. ¿MOHE IZ UY | 

dit pl 
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
Sra. Lourdes de las Mercedes Bravo Viteri 

CC No. 140391533 1-Y 

Te > L 

la eE La El pue 0 

Sra. María Pair Arguello Burbano 

C.C.No. (409572 08- | 

 



  
  

    

a REPÚBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

; . A HA SUPERIO: DENC 

E” DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, R OR. JURISPRO 'A 

¡DENT/FICACIÓN Y CEDULACIÓN EE o WILFRIDO ANGEL . 
> ANGEL 

E te a « CÉDULA DE, . 171048924-4 APELLIDOS Y NOM3RES DE LA MADRE 

       
  

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PEÑAFIEL MIRIAN JANNETH 

PEÑÁFIEL. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

2012-06-14 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN sl 
2022-06-14 L 

RECTOR GENERAL EXA DEL CEDULADO 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

pS cl 0) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o : CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

229-0019 1710489244 = 
NÚMERO CEDULA == 

PES 

CARPIO PEÑAFIEL JANETH CATALINA se 

ES 
PICHINCHA QUITO sE 

PROVINCIA CANTÓN == 

BENALCAZAR 
- E 

PARROQUIA “E4 7 - . = ! 

log ouolo, Eder o 
€» PRESIDENTA (E) DE LA JUNT, 

Meotaric 

    

a



       
REPÚBLICA DEL ECUADOR e rr 

OY CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
53 cab. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

267-0014 1 7091 53314 

NÚMERO 
CÉDULA 

BRAVO VITERI LOURDES DE LAS 
MERCEDES 
PICHINCHA 

QUITO 

PROVINCIA 
CANTÓN 

BENALCAZAR 7) 
PARROQUIA 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
El -— CAE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

O cr CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 

345-0007 1709592081 

NÚMERO CEDULA 

ARGUELLO BURBANO MARIA PAULINA 

  

PICHINCHA QUITO 
Y 

PROVINCIA | “CANTÓN 1 - BENALCAZAR | ¿7 o, ' 
PARROQUIA  |/, zo y ( | 

APA LA 
F.] PRESIDENTA (E) DE La JUNTA 

   

  

  

  

    

   

Tato 

A Y FECreo DE Ex 
IDA 

ATORA DE LADUCIDADS 
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JULIO 1955 
ec 09. D10S 06892. 
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REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

346-0031 1705906830. 
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ESPIN SALTOS EDWIN RAFAEL. = 
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TO A provincia de ...DICUESERA 0 hoy día ..... 21M) 

a PTA EMBRE de mil novecientos OCHERTA. QUA TRO El que suscribe, Jef: 

Ent QUITO 

  

tiende la presehte acta del matrimonio de : t 

NOMBHES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 
QUuITO=P 1 JULIO 

  
   
   
   

profesión ,.... 

estado anteriof .. 

MARI NA 

ASIA (DEL CANMEN BRAVO VITERI        
. de nacionalidad .... 

  

    

  

AAA domiciliada en 

  

En este matriponio reconocieron a su... bij.. 

ELNIN RA 

DEL ECUADOR... 
DIRECCION GENERÁL DE REGISTRO CWIL, IDENTIFICACION Y CEDULA ÓN : 

  

de 19.52 de nacionalidad ....... ECUg” 

con Cédula N2 1705906. 4 TO domiciliado en 

    

FAR ESPAN SALTES 

RIANA VITENI 
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000000500414 
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ACTA DE JUNTA UMIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAR 

SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA 

    

    
   

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, tres de agosto de dos mil doce (2012), 

domicilio de la compañía, ubicado en la calles Catalina Aldaz N3418-1 y Portugal, Edificio 

Titanium 1, piso 3, Ofc. 304, siendo las 15h00, y luego de verificarse la concurrencia de as 

requisitos señalados en los artículos: vigésimo quinto del estatuto social de la compañía y 

doscientos treinta y ocho de la ley de Compañías, los socios presentes: Sr. EDWIN RAFAEL 

ESPIN SALTOS, cc. 170590683-0, casado con disolución de la sociedad conyugal; JANETH 

CATALINA CARPIO PEÑAFIEL C.C. 1710489244, ambos por sus propios y personales derechos, 

quienes representan la totalidad del capital de la compañía, de forma libre y voluntaria, de 

forma unánime aceptan reunirse y declaran legalmente constituida la Junta General Universal 

de socios de SMARTLINK INTELIGENCIA MÓVIL CIA. LTDA., para tratar el siguiente orden del 

día: 

Autorización de Cesión de Participaciones de EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS Y 

JANETH CATALINA CARPIO PEÑAFIEL a favor de LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO 
VITERI, Y MARIA PAULINA ARGÚELLO BURBANO. 

á 

2. Ratificación de Administradores. 

Respecto al primer punto, EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS y JANETH CATALINA CARPIO 

PEÑAFIEL manifiestan que por así convenir a sus intereses desean ceder el cien por ciento de 

sus participaciones en el capital social de la compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MÓVIL CÍA. 

LTDA, según el siguiente detalle: 

  Y 

  

        
  

¡ Valor ¡ , 

CEDER Cesionario Participaciones | USDS ¡ Porcentaje de Participación 

Cedidas. _|  C/Participación | Cedido en el Capital de la Cía. 

EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS LOURDES DE LAS 200 1,00 : . 50,0% : 

MERCEDES BRAVO | : 
VITERI o i 

1 JANETH CATALINA CARPIO | MARIA PAULINA 200 | 1,00 | 50,0 % 

| PEÑAFIEL ARGÚELLO | 
| BURBANO 
| TOTAL E 800 ; ¿ 100%   
  

Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el capital social de la 

compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES : 

  

  

    
    

SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL COMPAÑÍA LIMITADA 
Valor lo Capital | Porcentaje 

Socios Número de _ USD$ | Capital Suscrito | Pagado ¡ de 
Participaciones “C/Particip. ¿ | Participación en el 

o A | [ capital social 

LOURDES DE LAS MERCEDES 200 | Loo ¡ 200,00 | 200,00 50% 
BRAVO VITERI 

. 

MARÍA PAULINA ARGÚELLO 20 |/ 2,00 | 200,00 | 200,00 50% 
BURBANO | Lp | 
TOTAL 400 | 400,00 | 400,00 ' 100%         

    

Acta de Junta Universal de Socios de la compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL Cía. Ltda. 01-08-2012 
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BAECDODINOCO MOAÑION 
MERSCLUEO EPA VU. 

    

      

  

    

  

Toma la palabra el Sr EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS, guien señala que conviene a lopyintereses 

de la compañía que se ratifique a los actuales administradores, lo cual es aceffigdp con 

beneplácito por la señora JANETH CATALINA CARPIO PENAFIEL. 

La Gerente informa y ratifica que la totalidad de participaciones se encuentran pagadaN! 

estos antecedentes los socios por decisión unánime aprueban las mociones presentaday 
ratifican las designaciones de los actuales Administradores y se autoriza la cesiónXide 
participaciones según lo constante en esta acta. 

Para constancia de lo acordado, conceden un receso de 30 minutos para la elaboración del acta 

respectiva. La junta dispone que la Presidenta y Secretaria de Junta elaboren y notifiquen las 

decisiones adoptadas, además de que intervenga en lo que corresponda en el contrato y 
escritura de cesión de participaciones arriba acordado. 

Siendo las 18H50 la sra. Presidenta da por concluida la sesión y en ratificación de lo resuelto, 
los socios presentes en unidad de acto, suscriben la presente acta de Junta General Universal. 

QS 
    

  

| . ¿ 

' Cutbyer EJ - 

PAÚLINA ARGUE(LGO BURBANO LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO 

Presidente de Junta Universal . Secretaria Junta Universal 

SMARTLINK INTELIGENCIA MÓVIL Cía. Ltda. .. GERENTE 

UZÍR Lo ph 
ALTOS. . JANETH CATALINA CARPIO PENAFIE 

SOCIO SOCIA 

FORA 
SRA DL QUITO 

HALALEY NOTARIAL 
muela fotos 

  

A? 
Ac 

4 EMAPLIE            

  

    

  

K INTELIGENCIA MOVIL Cía. Ltda. 01-08-2012 
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---torgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que contiene la cesión y transferencia de participaciones 

en la compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA., 

sellada y firmada en Quito, a tres de Agosto de dos mil doce.- 

       
O O o DR, DAVID MALDONADO 
Notario Primero Suplente del Cantón Quito 

Le 

e 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONESQUE SE . REALIZA EN LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CIA. 
LTDA. OTORGADO POR EDWIN ESPIN SALTOS Y JANETH CATALINA 
CARPIO PEÑAFIEL A FAVOR DE LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO. 
VITERI Y MARIA PAULINA ARGUELLO BURBANO, celebrada ante mí, el 
. tres: de Agosto de dos mil doce, al margen de la respectiva escritura pública DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA E RESPONSABILIDAD LIMITADA 
SMARTLINK INTELIGENCIA MO*RH440bs LTDA. OTORGADA ANTE MÍ EL 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIY DOJÉ: > 
Quito, hoy día viernes tres de Agosto dfldos A 

ENMENDADO: tres.- VALE.W yl 

  

    

      

    

 



ua NS 

  

Registro Mercantil Quito 

0000008000800 0010 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2271 del 
REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de julio del dos mil doce, Tomo 143, 

correspondiente a la compañía “SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el tres de agosto 
del dos mil doce, ante la Notaria Prime plente del Cantón.- Quito, quince de agosto    

448 RE 
o , 

    

  

. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


